
 

04.- TELEFÓNICA 

(Telecomunicacións)
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04.01.- ESCRITO XESTUR
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04.02.- CONTESTACIÓN TELEFÓNICA 
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INFORME DE SUFICIENCIA DE 

INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 
 

 

D. PEDRO FRANCISCO RIPOLL BONNÍN, en calidad de Gerente de 

Planta Externa de Telefónica de España S.A.U., en relación con la petición 

realizada por XESTIÓN DO SOLO DE GALICIA, XESTUR, S.A., sobre 

la suficiencia de las infraestructuras de telecomunicación para suministrar 

servicio telefónico en el PARQUE EMPRESARIAL DE PALAS DE REI 

(LUGO) 

 

 

DECLARA 

 

 

Que Telefónica de España, S.A.U. tiene intención de suministrar servicio 

telefónico en la dirección mencionada, en función de las peticiones que en 

su momento se produzcan siempre y cuando los trabajos a realizar por parte 

de Telefónica se encuadren dentro de las limitaciones de inversión 

establecidas en cada momento. 

 

Que el servicio telefónico se podrá proporcionar siempre y cuando el 

promotor haya asegurado que la construcción se ha ejecutado respetando la 

normativa vigente en relación con infraestructuras comunes de 

telecomunicación (ICT) recogida en el Real Decreto 346/2011, de 11 de 

marzo y resto de normativa aplicable. 

 

Expedido en Lugo, a 29 de diciembre de 2020 
                                                                             
 

 
 
 

 
 

 
Pedro Francisco Ripoll Bonnín 

Gerente de Planta Externa 
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